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Revista de Historia Industrial

Presentación

Revista de Historia Industrial es una revista editada por el Departament d’Història
i Institucions Econòmiques de la Universitat de Barcelona, que publica tres números
al año (en la primera quincena de los meses de marzo, julio y noviembre).

Revista de Historia Industrial es una revista especializada en el ámbito de la historia
económica y de la empresa que publica trabajos de investigación originales que no
hayan sido publicados anteriormente. Incluye diversas secciones y en ellas tienen cabida
también artículos y notas sobre debates historiográficos y bibliográficos de actualidad
científica.

Sistema de evaluación

Revista de Historia Industrial acusará recibo de los manuscritos en un plazo
máximo de 15 días a partir de su recepción. La dirección tendrá la facultad de rechazar
aquellos que por su contenido o defectos de presentación no se adecuen a las normas
de edición de la revista.

El sistema de evaluación se basa en evaluadores externos y es doblemente anónimo.
En ningún caso se desvelará durante el proceso la identidad del autor/es ni la de los
evaluadores. Una vez aceptado provisionalmente el manuscrito, éste se enviará a dos
evaluadores como mínimo, que deberán, en el plazo máximo de un mes, informar sobre
el mismo, utilizando para ello el formulario que la revista les enviará junto con el texto.

Los evaluadores no podrán ser en ningún caso miembros de la institución editora de
la revista ni del Consejo de redacción de la misma.

Será el Consejo de redacción, a la vista de los informes de los evaluadores, el que
decidirá, en un plazo máximo de tres meses desde su recepción, sobre la publicación
del artículo recibido. El autor recibirá un informe donde se argumentarán los motivos
de la aceptación, de las modificaciones que habría de realizar antes de su posible
publicación o de su rechazo. En los primeros casos, se adjuntarán siempre los informes
de los evaluadores. En caso de rechazo, se enviará al autor un informe argumentando
las razones de tal decisión sobre la base de las opiniones y comentarios de los
evaluadores.

Para aquellos artículos que precisen modificaciones, la publicación estará siempre sujeta
a que éstas hayan sido incorporadas en la nueva versión del mismo. La decisión final
de publicación corresponde, en todo caso, al Consejo de redacción.

Revista de Historia Industrial publicará, en el último número de cada año, la relación
de los evaluadores externos, agradeciéndoles su colaboración. También cada dos años,
hará pública una estadística donde constará la tasa de rechazo de los artículos recibidos.

Revista de Historia Industrial es una revista editada por el Departament d’Història



Normas de edición
Para artículos y notas

Los manuscritos se enviarán por correo electrónico, en formato Word, a la
dirección de la revista: Aquellos que no se adapten a las normas de edición serán
enviados a los autores solicitando su revisión formal. Los que no sean aceptados
definitivamente para su publicación no se devolverán.

La extensión de los textos no excederá de las 12.000 palabras, incluyendo notas,
cuadros, gráficos, mapas, apéndices y bibliografía y deberán ser presentados con un
interlineado de 1,5, en letra de 12 puntos y en páginas numeradas correlativamente y
sin encabezamientos.

Todos los manuscritos deberán ir precedidos de una página que contenga el título del
trabajo, el nombre del autor/es, filiación académica, dirección completa con número de
teléfono y dirección de correo electrónico, así como un resumen, en castellano y en
inglés, de una extensión máxima de 150 palabras, y cuatro palabras clave con sus
códigos de clasificación temática del Journal of Economic Literature, también en
castellano y en inglés.

Las referencias bibliográficas irán al final del texto bajo el epígrafe Bibliografía, ordenadas
alfabéticamente por autores y siempre en el siguiente orden: apellido (en mayúsculas),
nombre (en minúsculas) del autor/es, año de publicación (en paréntesis y distinguiendo
a, b, c, en el caso de que el mismo autor tenga más de una obra citada en el mismo
año), título del artículo (entre comillas) o del libro (en cursiva), editorial y lugar de
publicación (en caso de libro) o título de la revista (en cursiva) y número (en el caso
de revista) y páginas (precedidas de la abreviatura pp.).

Las notas a pie de página se numerarán correlativamente (con la referencia en superíndice)
y se redactarán a espacio sencillo y con letra de 10 puntos. Las referencias bibliográficas
se harán citando sólo el apellido del autor/es (en minúsculas) seguida del año de
publicación (entre paréntesis) y, en su caso, la página/as precedidos de coma y p.o pp.

En ningún caso se pondrán referencias bibliográficas intercaladas en el texto del
manuscrito. Todas ellas deben incluirse en las notas a pie de página.

Los cuadros, gráficos y mapas deberán ir numerados correlativamente, estarán
intercalados en el texto (salvo si forman parte de un apéndice) y ser originales. También
deberán tener un título que los identifique y especificar las fuentes utilizadas en su
elaboración. Los cuadros se elaborarán en formato Word, los gráficos en Excel y los
mapas en Imagen.

Las citas textuales, cuando excedan de dos líneas, irán en cursiva, sangradas por la
izquierda y a espacio sencillo. Los intercalados del autor, si son necesarios, irán entre
corchetes.

Para reseñas de libros
Las reseñas de libros se realizarán a petición del coordinador de reseñas de

Revista de Historia Industrial, si bien también podrán enviarse propuestas de reseñas
que deberán ser autorizadas por el coordinador antes de su posible publicación.

Las reseñas deberán ir precedidas de todos los datos del libro, tendrán una extensión
máxima de 1.400 palabras, irán firmadas por el autor/es y se enviarán a la dirección
de correo electrónico del Coordinador de reseñas o de la propia revista.

Se invita y anima a las editoriales y a los autores a enviar a la revista los libros editados
para su posible recensión.
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publisher and year of publication, in case of books, or title of the journal (in italics), 
and volume and pages, with pp. before the page numbers, in case of journal articles.
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Los “fabriqueros”: una pieza clave en la organización 
madrileña del carbón en la primera mitad del siglo XVIII*

� J. A. NIETO-SÁNCHEZ
Universidad Pablo de Olavide, Sevilla

Hace ya más de cuarenta años que E. A. Wrigley resaltó la transcendencia del 
mercado de Londres en los cambios económicos y tecnológicos sucedidos en la 
producción industrial inglesa de la Edad Moderna. Ya antes, otra demanda estaba 
sustituyendo la leña por el carbón mineral como principal combustible doméstico. 
Concretamente, en 1750 llegaron a Londres unas 650.000 tm de carbón mineral 
por vía marítima. El carbón destinado a los 675.000 londinenses de ese año em-
pleaba a 3.500 carboneros, 10.000 encargados del transporte marítimo y 1.500 
carreteros y descargadores1.

����	������������������!�����"���������#�$������"���������������"�	�����%��	�
�
y no destacaba por su manufactura ni por su impacto sobre el resto del país. Los 
150.000 madrileños de 1750 representaban menos del 2 por ciento de la población 
española –la de Londres suponía más del 10 por ciento de la inglesa– y exigían 
141.000 tm de combustible orgánico en 17652. Pese a su pequeño tamaño, esa deman-
da requería una oferta regular de combustible que no resultaba fácil de satisfacer, lo 
que realza la función de los fabriqueros en la oferta de esta energía. Son ellos los que 
permiten conocer mejor la organización del abasto urbano de energía orgánica y el 
peso de la producción del carbón en el coste de dicho combustible. Nos descubren su 
complementariedad con los obligados y facilitan saber cómo y quién está tras la arti-
culación de las exigencias energéticas de Madrid con su territorio cercano3. Además, 

* Esta investigación se inserta en el proyecto Energía y Economía en Madrid. Siglos XVI-XIX, 
&'��+//;�<<=>@K&�Q[$������	���������
��	�	����	�����\�����	
�$�]���
�^���_�������������������
Santos Madrazo, Javier Hernando y José Bernardos. Quiero agradecer a los tres el haberme permi-
tido descubrir el fascinante mundo de la energía. Con Gonzalo Madrazo estoy en deuda por la ardua 

������������{�����|�
�������	�_�����������
�	����
���������}��������������������	
����"�	���^��$�
�	������$�~������	����������������
����������	
��]�������	
����
�����������	�	����

1. Wrigley (1992). La excepcionalidad del Londres medieval en Galloway, Keene y Murphy (1996). 
2. La mayor parte del combustible orgánico que entraba en Madrid era carbón vegetal, a razón 

de 26.288 tm, o el equivalente a 131.459 tm de leña. Sin carbonizar, la ciudad recibía 10.200 tm de 
leña. En el tipo de combustible que requería, Madrid no era una excepción. Los estudios de Boissière 
(1990), Malanima (1996), Metailie (2002) o Warde (2006) ilustran sobre las diversas soluciones 
energéticas adoptadas a nivel continental, pero todos insisten en el uso de energía orgánica. Las 
cifras de Madrid en Bernardos y otros (2010).

3. Un análisis general sobre las relaciones entre Madrid y el campo circundante, López García (1998).

Fecha de recepción: Junio 2009
�������	
������
��	����	����
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N.º 44. Año XIX. 2010.3.  
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ayudan a detectar algunas de las vías de acceso al mundo de la gestión y la incipiente 
empresa desde el trabajo y, por último, permiten valorar el papel de unos trabajadores 
���
	�������^�������	��	�������
���������	�	
����
��	�����������
	���	
������;=���

Pero antes de entrar en el protagonismo de estos sujetos, conviene apuntar 
algunos datos sobre la procedencia del carbón vegetal que demandaba la capital 
y su gestión durante el período 1700-1753. 

El carbón de Madrid

Durante la Edad Moderna y buena parte de la Contemporánea, Madrid depen-
�	
���
�����
��������
�]�
��
�#��������������	�
����{�	���������������������"�-

MAPA 1

CANTIDADES CONTRATADAS Y PUEBLOS SUMINISTRADORES 
DE CARBÓN VEGETAL A MADRID EN 1725 

Fuente: AHN, Consejos, leg. 49.220
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cos de este carbón –oferta estacional e inelástica, inmovilismo técnico en lo to-
cante a su transporte, almacenamiento y distribución– provocaron ciertos 
��������
��	������^����	���
����������������	
��]����	�	�����������
���
��
�����
del período estudiado. Las necesidades energéticas derivadas de la instalación de 
la Corte en Madrid en 1561 obligaron a delimitar una zona de aprovisionamiento, 
^��������
����������	������/�
�������==$=����������<+/�������
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�������� ����	
�#�� ��� �����"�� ��� ���
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�
mapa 1 revela que en la primera mitad de esta centuria esa ampliación ya estaba 
en marcha.

En 1725 el área de suministro cubría por el norte la zona serrana del Real de 
���}�������������
�����$�
��|
����	��]�
������~��|
���������
������$��
�����	������
Talavera, y por el sur, la Mancha Baja y los Montes de Toledo. En la fecha refe-
rida, ya hablemos de montes contratados por obligados o tratantes, sobresalía la 
Alcarria con el 40,2 por ciento del carbón contratado, seguida a mucha distancia 
por la Mancha Alta-Cuenca (20,7%), Talavera (19%) y Real de Manzanares 
(11,2%). De la Mancha Baja-Toledo procedía una cantidad muy pequeña, siendo 
casi nula la de Castilla La Vieja. A estas zonas todavía no les había llegado la hora, 
aunque ya venía algo en el siglo XVII, e incluso, en 1725, desde más lejos, hasta 
de los montes de Alcantud (Cuenca) y de Extremadura. Conviene recordar que 
recorrer estas distancias sólo era posible para el carbón, pues la leña sólo era 
�������	�
������	������{�����������<$;��	

�����������
��������	��	���������������
costes5.

����������������{��������
���}�����������������_��	
	������
������	���	�����
la oferta de combustible, aunque ésta cada vez estaba más lejos de Madrid. En la 
primera mitad del siglo XVIII las leñas necesarias para fabricar el carbón vegetal 
procedían mayoritariamente de la encina y, en menor medida, del roble, el fresno, 
el rebollo (una variedad del roble), el quejigo, el chaparro, la carrasca y el brezo. 
La encina se diseminaba por todo el territorio cercano a Madrid, pero predomina-
ba en La Alcarria y la Mancha Alta, donde era seguida a distancia por el roble. El 
carbón de esta última leña se elaboraba, sobre todo, en el partido de Manzanares, 
junto al de encina, fresno, rebollo, carrasca y chaparro. En Talavera volvía a pre-
dominar la encina, seguida del roble. El brezo era el carbón-monocultivo de los 
Montes de Toledo6.

De este extenso territorio procedían las 1.744.616 arrobas de carbón que de-
��������
�����	��
$��	��	��
�	��
����������
�]�
���&���	��
��$�����	����^��������-

4. Bernardos y otros (2010). 
5. Archivo Histórico Nacional, Consejos, leg. 49.220.
6. Para el carbón de brezo, AHN, Consejos, lib. 1.301, ff. 239-251. Esta división entre carbo-

nes de consumo cotidiano e industrial también se observa en París, donde la calefacción doméstica 
se valía del bois de corde y la industria siderúrgica del charbon de bois. Boissière (1990).
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����
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����	��	����������������	
�#�7. Esa cantidad llegó a la 
ciudad en unos 25.000 carros (a razón de 60 arrobas por carro), y otros tantos 
animales de carga. Lo cierto es que mientras funcionó el sistema de obligados que 
veremos a continuación, Madrid no tuvo grandes problemas de suministro de 
combustible. Una averiguación realizada en mayo de 1730 revela que los obliga-
dos eran previsores y almacenaban reservas cercanas a las 550.000 arrobas de 
carbón, mientras que tenían fabricadas en los montes 1.200.000 y contratadas para 
el futuro 585.000. Las dos primeras cifras arrojan un total de 1.750.000 arrobas, 
acordes grosso modo con lo que estimaban los obligados cinco años antes.

En estas cifras no está incluido el carbón de brezo, que tenía un sistema de 
abasto al margen de la obligación y más cercano al libre mercado. El aumento 
���
�����������������	�����������	}��������
������	�������	
�#�����
�����
����{�
tras la especialización en producción de carbón industrial de los Montes de Tole-
do y la introducción de los artesanos madrileños más acaudalados del sector en la 
comercialización de este producto8��|��������
��	�
�������~�������$������������]�
plateros de la capital se convertían en tratantes en carbón de brezo y se relaciona-
ban mercantilmente con los vecinos de los Montes de Toledo. Estos vínculos re-
querían de contratos que se formalizaban en el otoño, momento en el que se an-
�	�	��������������
�������	�����������������
���_���	^������
���
��$��	�������^���
el resto se abonaba a la entrega del carbón en el verano (época en la que su tras-

������	�����^����
�����
������������]�����	�������������	����
��"����9.

Obligados y fabriqueros

Hasta 1753 el suministro de combustible estuvo en manos de los obligados, 
������	������^��$�����	����������������������]��
����
�	�������������}�$�����-
daban con el ayuntamiento el precio, volumen, plazos de provisión y puntos de 
venta del carbón. Los obligados tenían una experiencia acumulada desde comien-
zos del siglo XVII, de manera que Madrid no tuvo grandes problemas de sumi-
nistro en los tratos con los dueños de los montes, fabriqueros y transportistas. 

;�� \������������	�$�����	������
������
�����
�����	����{����������������
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��������K�������K��"����
������������	�����
����
��	����+//�����{��
información en Bernardos y otros (2010).  

8. No es casualidad que el debate más importante sobre el consumo de combustible proceda 
de la historia industrial, aunque en los últimos tiempos, Warde (2006) aboga por centrar la atención 
en el consumo de las ciudades. Entre los muchos estudios relevantes del consumo industrial desta-
can Floren y Reyden (1997) y Woronoff (1984, 2003). En el caso español una síntesis sobre la 
�����	
��	������	�
����&�
��������	������+//������������������������������
��������~	����	���{����
actual sobre la “transición energética” –el paso desde un régimen energético orgánico a otro mineral 
o fósil– que tiene lugar en Europa a lo largo del siglo XIX, véase Malanima (2001) y Gales, Kander, 
Malanima y Rubio (2006). Sobre los rasgos de la industria madrileña, Nieto (2006). 

>�� |&!$���������$�
	�����+<>$�__���@=������
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1.301, ff. 239-251.
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concepto de seguro de la obligación10. 

Los obligados eran los principales responsables del suministro de este carbón 
(menos el de brezo). Pero, dado que por sí mismos no podían atender todo el 
negocio que implicaba el abasto, en torno a ellos se organizó una complicada 
cadena de intereses, que en la primera mitad del siglo XVIII comenzaba en los 
obligados y terminaba en los destajeros y mozos de fábrica. El eslabón que unía 
los dos extremos de esa cadena era el fabriquero, una mezcla de negociante autó-
�����]�������	�����
	�����$�^���������������
���
�������]�������
����	
�����
���
obligados. El fabriquero actuaba como agente del obligado y tenía unos objetivos 
compartidos con éste, así como otros propios que le distanciaban e incluso podían 
��_������
����|���������������
�������	���{�	���������������	��$�����
��^����
�
fabriquero no actuaba siempre buscando el mejor provecho del obligado. Los 
��
	�������������"�����������
�����
	�������
���_���	^�����������
��	�����	����-
tivos –por ejemplo, la dotación de una amplia capacidad de negociación a la hora 
de contratar con los pueblos el abasto de carbón– pero también con medidas de 
control, como los poderes otorgados a otros agentes para que supervisaran las 
tareas de los fabriqueros. En ciertas situaciones, sobre todo en las producidas por 
el endeudamiento, los obligados se aseguraban que los fabriqueros les compensa-
rían en caso de una toma de decisiones errónea o inadecuada11.

Los poderes otorgados por los obligados a los fabriqueros son la mejor prue-
ba de la delegación de funciones. El poder era un requisito imprescindible dado 
que los obligados no podían realizar personalmente los ajustes previos a la com-
pra. En este punto resultó fundamental el concurso de los fabriqueros12. Con todo, 
son los contratos con los pueblos los mejores documentos para ver el marco en el 
que se movía el fabriquero en sus relaciones con el obligado y los pueblos. 

�/�� �����
������	
����
�������$������������+//���������_�����	����
�����}�����|&!$���������$�
lib. 1.270, ff. 81-82. Otro ejemplo que avala la fortuna de los obligados es el del lucense Pedro 
�{}^��}��|����
�������;�@���� 
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����
labrada, ropa blanca, vestidos, menaje de casa, carretería de bueyes, carbón encerrado en los alma-
cenes de San Miguel, calle Mediodía, puestos de dicho género que son el de Caballero de Gracia y 
plazuela del Rastro, lo que hay en la casa donde vive el susodicho, lo fabricado en diferentes partes, 
como las porciones de dinero que tiene anticipado así a los fabriqueros, carreteros y compras de 
montes, y así mismo lo que le están debiendo en la Casa Real de la Reina nuestra señora y muchos 
parroquianos”. Archivo Histórico de Protocolos de Madrid (AHPM), Prot. 16.361. 23 diciembre de 
1738. 

11. En este punto la relación obligado-fabriquero es susceptible de analizarse desde la teoría 
���
�������	���������������������>>���]��������]�����
	�����>>���

12. Valga un ejemplo. El 3 de octubre de 1736 el obligado Martín de la Viña apoderó a su 
fabriquero Marcos Fernández para que comprase un monte de la villa alcarreña de Beleña de Sorbe. 
El poder incluía la compra de leña en otros lugares y el tanteo para otras personas –se entiende que 
otros obligados– de otras “partidas de leña en pie cortada o fabricada en los dichos montes, dehesas, 
cercas y prados, y no en los caminos ni a las puertas de Madrid”. En el poder se explicitaba que el 
fabriquero debía hacer estos tanteos a los mismos precios, condiciones y plazos que en el tanteo 
�����������������������	#���
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En el contrato se contenían las condiciones pactadas entre las partes: cantida-
des a fabricar, precio de venta, descuentos en concepto de tara y revoco y las 
formas de pago. A veces se precisaba que la venta de la leña implicaba su corta y 
fábrica por parte de los pueblos, lo que elevaba el precio de venta. Tras las con-
�	�	����� ��� ����$� 
��� ���������� �����	������� 
��� ��^�	�	���� ������{�	���� �����
efectuar la producción, la parte técnica de “la fábrica”, el nombre del monte y el 
fabriquero, el tipo de leña, el calendario de explotación y el traslado del carbón, 
las diferentes concesiones hechas a fabriqueros y mozos del trabajo. 

Los fabriqueros se hicieron imprescindibles para los obligados porque conocían 
mejor que ellos las economías locales y porque en la formación del precio del car-
�
�$����~��~������������������_���������
��\���;<;$�������������������
���#�
����
los costes principales del abasto: el valor de las leñas (o montaracía), el coste de la 
fábrica para reducirlas a carbón, la conducción desde las fábricas, y los salarios de 
los dependientes, alquiler de almacenes y otros gastos administrativos. En esa fecha, 
la montaracía y fábrica suponían 45 maravedíes/arroba, los portes 58 maravedíes (a 
razón de 3 maravedíes por arroba, y a una media de 19 leguas), y los gastos gene-
rales otros 11. Del total de 114 maravedíes que suponían los costes, la conducción 
representaba algo más de la mitad, mientras que la montaracía y la fábrica rondaban 
el 40 por ciento. Es muy posible que estos porcentajes fueran similares en la prime-
ra mitad del siglo XVIII –salvo excepciones como la crisis de 1751-53 que al elevar 
sobremanera el coste de los portes llevó al traste al sistema de obligación–, lo que 
refuerza la importancia de la hechura del carbón13.

Los fabriqueros polivalentes

La función más conocida del fabriquero era hacer carbón14. Esto exigía cortar 
los árboles, instalar los hornos y hacer las operaciones técnicas de la transformación 
de la leña en carbón. Por tanto, lo primero que ordenaba el fabriquero era la corta 
de la leña con hacha (en el caso de los árboles) o con el podón (en los arbustos), 
utilizando la técnica de “dejar orca y pendón”, es decir, procedían a podar el árbol 
dejando la cruceta de inicio de la copa y una rama lateral para evitar la supresión 
total del follaje, tras lo que comenzaba la corta de las leñas en piezas pequeñas o 
chapodos. En función del grosor había dos tipos de leñas: la más delgada, o de 
���������, procedía de montes cortados recientemente, mientras que la de media 
caña era una leña más gruesa de un monte que llevaba tiempo sin cortar. Tras el 
chapodeo, la leña cortada se dejaba secar durante unos días para que expulsara la 
humedad antes de transportarla a mano hasta el horno. El montaje de éste empeza-

13. Rodríguez de Campomanes y Pinedo (1768).
14. La mejor descripción que conozco del carboneo procede del Tratado de Duhamel de 

Monceau (1773). C. Gómez de Ortega, el traductor español, introdujo unas notas a pie de página 
que remiten a la forma de carbonear de La Alcarria. 



José A. Nieto-Sánchez

23

ba acondicionando el lugar para evitar incendios posteriores, procediendo a limpiar 
de maleza el sitio donde se iba a montar la carbonera o bien a restaurar una ya uti-
lizada con anterioridad. Una vez limpio el terreno comenzaba el trabajo en los 
hornos, que consistía en amontonar leñas en varios pisos, fase a la que se denomi-
naba encañado. Las horneras tenían forma de casquete esférico que giraba alrededor 
de un gran palo vertical, que al retirarse hacía las veces de chimenea central. La leña 
apilada convenientemente –la más gruesa primero, la más delgada después– se re-
cubría con ramas, musgos y césped que se introducía entre los huecos de los cha-
podos (enrramillado��]��{���
������	������������������� �	���������]��	���	������
(�����
�). Colocada la leña, el fabriquero podía encender el horno, entrando el aire 
necesario para la combustión por unos agujeros o bufardas realizados en la capa de 
tierra casi a ras de suelo. Antes de dar fuego al horno, el carbonero se subía a su 
cima con una escalera para retirar el eje central y proceder a encender el horno. El 
fabriquero prefería realizar él mismo todas las fases del encañado, pues la buena 
preparación del horno era fundamental para evitar inconvenientes posteriores.

La combustión era el momento principal del carboneo y había que estar muy 
atento a la transpiración o “sudado” del horno. El fabriquero se guiaba por el 
color del humo para conocer el estado de la combustión: el humo más oscuro 
revelaba que la madera estaba sudando, el más claro que la carbonización avan-
zaba. A unos diez días de encendido el horno, el fuego comenzaba a llegar a la 
base, momento en el que se abrían la bufardas. Estas no podían dar lumbre ya que 
se corría el riesgo de convertir el horno en cenizas. Las bufardas se tapaban hasta 
que el fuego se extinguía completamente y el horno se enfriaba. La leña estaba ya 
cocida y solo faltaba “sacar” o “desnudar el horno“, es decir, retirar la tierra de la 
parte más fría y extraer el carbón con un rastrillo.

Las funciones de gestión de los fabriqueros son menos conocidas y consistían 
en tantear montes y dehesas, comprar carbón y leñas, asistir a subastas, apalabrar 
contratos, ajustar las cuentas del carbón entregado y cobrar los impagos de los 
clientes. A estas tareas hay que añadir la recluta del trabajo (destajeros y mozos de 
fábrica), la puesta en marcha del instrumental e infraestructura básica (desde vigilar 
que los pueblos hubiesen adecuado los carriles por donde pasarían los animales y 
carros, hasta cuidar que los alimentos llegasen a los trabajadores), el ejercicio de 
guarda y juez de la leña (con capacidad para denunciar al que extrajese leña o carbón 
de la fábrica) y sustituir al personal puesto por los pueblos en el peso del carbón15. 

Gran parte de estas funciones del fabriquero quedaba implícita en los contra-
����^���������������
�����
	�������������������]�����������������������������$�
la última palabra la tenía siempre el obligado o comprador, pero los poderes que 
el fabriquero recibía de éste le proporcionaban mucho margen de maniobra. 

15. En los estudios de temática carbonera las funciones de gestión de los fabriqueros han sido 
eclipsadas por las meramente técnicas. Un ejemplo es el artículo divulgativo de García López 
(1994), al que remito para profundizar en estas funciones.
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Los fabriqueros tenían una gran movilidad y estaban habituados al camino y 
a los desplazamientos impuestos por los obligados, que a menudo implicaban 
cubrir grandes distancias hasta llegar al lugar de la fábrica de carbón. La infor-
���	
�������	�
� ��%���� 
�� ���	����	��������~��� _���	^����������
������������
escriturar una contrata de compra de montes, el apoderamiento de un obligado o 
las órdenes de trasladarse a ciertos pueblos. No es raro, por tanto, que Madrid sea 
el sitio de residencia predominante, pues en la capital se solían realizar estos 
actos notariales16. 

Otra cosa es su vecindad y naturaleza, dato que conocemos para 170 fabri-
queros, o el 57,6 por ciento del total de nuestra muestra (mapa 2). En cuanto a su 
origen, sobresalen los madrileños, toledanos, portugueses y gallegos. Los prime-
ros lideran la lista con 57 individuos. Se trata de vecinos de pueblos serranos de 
����	�$������������
�������	��%��������
��Q	������>�$��������	�����@��]��
���#��"��
de Buitrago (10)17, a los que vemos desplazándose no solo a localidades cercanas, 
sino también a la Alcarria. Se trata de fabriqueros locales que conocían los recur-
sos de su área de procedencia e incluso de zonas más alejadas. 

Este rasgo es compartido por los fabriqueros oriundos de Toledo y Talavera. 
Destacan los de los Montes de Toledo y, en especial, los nueve de Mazarambroz. 
En una época posterior, el informante del cardenal Lorenzana sería muy explíci-
to al denominar a esta localidad como “el seminario o plantel del que salen todos 
los fabriqueros que abundan en Castilla”. Las semillas las habían puesto las fa-
�	
	���\������$�����"���}���������$���� 
����� ���]�����	������
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fabricar en su propia área de procedencia, habían dado el salto a carbonear en 
lugares distantes, siempre con el objetivo de abastecer a Madrid. 

Mención especial merecen por su procedencia lejana los fabriqueros portu-
gueses y gallegos. Ambos colectivos proceden de áreas donde es habitual la mi-
gración en busca de trabajo. Los primeros provienen del obispado de Braga y, 
más concretamente, del área de Cubalhao: las sagas de los Álvarez, los Estévez 
y otras, ya aparecen en Madrid y proximidades a comienzos del siglo XVIII. 
Entre los gallegos, los alrededores de Lugo registran un pequeño grupo de fabri-
queros, pero, a diferencia de los portugueses, se distinguen por la dispersión 
�����{�������
�������
���������������	���

Algunos inventarios realizados tras la muerte de los fabriqueros permiten 
conocer la amplitud del área de extensión de sus negocios. Los hay que concen-

16. El grueso de la información que se ofrece a continuación procede de las escribanías 
especializadas de la Comisión del Carbón, AHPM, protocolos 14.251-14.264, 14.533-14538, 
14.774-14779 y 16.359-16.362. El rastreo documental ha arrojado una muestra de 295 fabri-
queros.

17. El Grupo´73 (1973), p. 116, ya encontró en ciertos pueblos de este señorío una especiali-
zación en el carboneo. Más información sobre la fábrica de esta área en Martín y Martín (2008). 
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MAPA 2

PROCEDENCIA DE LOS FABRIQUEROS EN LA PRIMERA MITAD
DEL SIGLO XVIII



Los “fabriqueros”: una pieza clave en la organización madrileña de carbón en la primera mitad del siglo XVIII

26

�����������������������}�����������{�����+/��������	�����	�$����������������"-
guez, que actúa en la zona de Navacerrada (El Boalo, Becerril de la Sierra, Ma-
taelpino, Soto del Real). Otros tienen un recorrido más amplio. Manuel Álvarez 
trabaja para el obligado Lorenzo Peñamil, que hoy le manda a tantear montes a 
Guadalix de la Sierra y Bustarviejo, mañana a Cendejas de Enmedio y Bujalaro, 
y otro día a Usanos. En total, entre los sitios más distantes de una geografía que 
cubre el este de la sierra de Madrid y el noroeste de Guadalajara, median más de 
�//�������

La movilidad se combinaba con la capacidad de adaptación a las condiciones 
de vida en el monte. La construcción de cabañas en las que protegerse de las in-
clemencias del tiempo habla de hombres acostumbrados al aislamiento durante el 
��������
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�	��	���������~������
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San Andrés, debido a que estas tareas se combinaban con otras actividades agra-
rias. Hay gallegos que vienen a la siega y después pasan “al carbón”, mientras que 
los portugueses tienen en éste su único objetivo. Entre los toledanos, los hay que 
son fabriqueros entre noviembre y marzo, y el resto del año se dedican al campo 
]��
���{�����������������_��	�������������\������$�
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dores itinerantes se regía por la pluriactividad, de modo que los ingresos obteni-
dos de distintas tareas a lo largo del año, algunas en lugares distantes, se comple-
taban con el disfrute de pequeñas propiedades agrarias y de bienes comunales en 
sus lugares de origen18.   

Negocios y riesgos de los fabriqueros como pequeños empresarios 

La fábrica del carbón imponía jerarquías. Las funciones de gestión que aca-
bamos de ver eran realizadas por los fabriqueros “principales” o “hacedores”. En 
la primera mitad del siglo XVIII Madrid demandaba anualmente el concurso de 
unos 50 fabriqueros principales, que a su vez contrataban cuadrillas de hasta 30 
hombres formadas por otros fabriqueros asalariados o secundarios –mano de obra 
que se mantenía constantemente en el monte y dependía de los fabriqueros “prin-
cipales”–, los destajeros y los mozos de fábrica. Estimando una cuadrilla media 
de veinte hombres por cada fabriquero principal, el suministro de combustible a 
Madrid requería de unos 1.000 carboneros en los montes, otro número igual en el 
porte y similar en la distribución, el seraje y la administración. En suma, el abas-
to madrileño requería de unas 3.000 personas, aunque unas con dedicación parcial 
y otras completa. 

Por lo general, los fabriqueros principales que trabajaban para los obligados 
actuaban como subcontratistas desligados de la actividad agraria durante la época 

18. La pluriactividad de gallegos, portugueses y toledanos en AHN, Consejos, leg. 2.020. 
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de la fábrica. En esta línea de pequeño empresario rural, había fabriqueros que 

��������������	������ ��������	��������	��������
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subcontratación de trabajadores– y los completaban presionando en el ajuste pre-
�	����
����������
������������������������
�����
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chos hacían de apoderados de los obligados. 

Durante la primera mitad del siglo XVIII no es raro encontrar fabriqueros 
principales comprando montes y leñas para venderlos después a los obligados. En 
este aspecto, estamos de acuerdo con Jesús Bravo cuando apunta al nacimiento 
���������^��#�����	��
	��������
�����������
���_���	^�����$����������������������
que acabaron fracasando, como demuestran la propia especialización a lo largo 
del siglo XVIII en la fábrica de carbón de pueblos como Mazarambroz, la ascen-
sión a la obligación de ciertos fabriqueros, así como la persistencia y el crecimien-
������
���_���	^������������
����
���
��	�����������
	����������;=�19.  

Algunos rasgos de estos negocios servirán para conocer mejor la envergadura 
de los fabriqueros. En primer lugar, el volumen de carbón puesto a disposición de 
los obligados –entre 3.000 y 5.500 arrobas– revela que no se trata de grandes 
empresarios. Es más, cuando se rebasan esas cifras comienzan los problemas: en 
1709, el fabriquero Francisco Sanz, declaró que había contratado en compañía de 
Alonso Canalejas la fábrica de 30.000 arrobas de carbón, que debía entregar al 
obligado Lorenzo Gutiérrez de Peñamil el día de San Juan de 1710. Pese a la 
compañía, los fabriqueros tuvieron unas pérdidas de 6.000 reales. 

En segundo lugar, había fabriqueros con una organización empresarial inci-
�	����$����������}�]��{�	�����
��~��������������	������
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necesario para su negocio. Este requería de contactos con personas involucradas 
en el sector. Por eso los fabriqueros necesitados de capital recurren para conse-
guirlo a otros fabriqueros, así como a vendedores madrileños de carbón.  

Hasta aquí los fabriqueros que se movían como pez en el agua en los tratos 
con el carbón. Pero otros acabaron endeudados, fundamentalmente con los obli-
gados. Algunos de ellos nos han dejado las deudas contraídas con sus clientes. A 
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obligados Mateo Dacastañera, José López Velón y el tratante José Martín. Esta 
cifra era la suma de diferentes adelantos efectuados por los obligados para afron-
tar la hechura de 7.145 arrobas de carbón de un monte de Pastrana, en Guadala-
jara. Otro caso, también de la Alcarria: en noviembre de 1742 Juan Álvarez reco-
�����^������"���
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fábricas de carbón que el fabriquero hizo en Balconete y Tendilla para el citado 
obligado, 3.246 reales por lo mismo en las fábricas de Navamorcuende y Millana, 

19. El mismo Bravo (1993), p. 264, apunta la posibilidad de que algunos obligados procedie-
sen del colectivo de fabriqueros. 
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y 554 entregados por el obligado para satisfacer los jornales a varios mozos. El 
endeudamiento podía tener graves consecuencias. El débito del fabriquero Pedro 
Álvarez con su obligado motivó que este último se quedase con toda su herra-
mienta, lo que equivalía a condenarle a buscarse otra ocupación. A otros fabrique-
ros se les embargaron todos sus bienes y acabaron en la cárcel.   

No todos los fabriqueros gozaban de las mismas condiciones económicas, 
pero todos presionaban en el momento de la negociación de los contratos de com-
pra de los montes para carbón. Esta presión se observa en aspectos como la apro-
piación de las cabañas que levantaban en el monte para refugiarse ellos y sus 
cuadrillas de mozos en la temporada de fábrica. Dado que podían llegar a cons-
truir cabañas muy grandes con la leña cortada en los mismos montes, no es raro 
que negociasen desde el principio qué hacer con ellas una vez acabase la fábrica 
del carbón. Ya en 1710 hay casos de la Alcarria y el Real de Manzanares, en los 
^����
�_���	^��������^���
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Esta práctica posibilitaba a los fabriqueros hacerse con un buen puñado de reales, 
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Esas mismas villas aparecen divididas entre las que dejaban que fuese el fa-
briquero el que vendiese la leña de la cabaña y las que establecían un precio por 
�
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metálico y otras lo hicieron en especie, es decir, en carbón. Entre las primeras, 
Yebes consignó al fabriquero 350 reales, Brihuega 250, Barriopedro 200 y Budia 
140. Se decantaron por el pago en especie, Fuentes (300 arrobas de carbón), Co-
golludo (100) y El Vellón (un carro de carbón).  

Los fabriqueros tenían otras fuentes de ingresos en pequeñas concesiones 
asociadas a la fábrica. Hubo pueblos en los que el “despojo y chasca” del monte 
–la leña menuda procedente de la limpia del arbolado– se reservó para que los 
fabriqueros cogiesen lo necesario para los hornos. Todas las contratas reseñan el 
compromiso de los pueblos para proporcionar a los fabriqueros, mozos y carrete-
ros los comestibles y otros productos básicos al mismo precio que a sus vecinos, 
mientras que muy pocas permitían a nuestros protagonistas que sus ganados pas-
tasen allí donde se efectuase la fábrica.

Relaciones 

Examinaremos, por último, las relaciones de los fabriqueros con los obliga-
dos, los mozos y los pueblos.  

Con los obligados

Había sobradas razones para que obligados y fabriqueros estuvieran condena-
dos a entenderse. El negocio dependía de los dos: el primero, como contratista, 
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arriesgaba el capital, y el segundo, como subcontratista, ponía su trabajo, conocía 
las debilidades de los vendedores de montes (pueblos y particulares) y reclutaba 
los mozos necesarios. Ambas partes estaban interesadas en sacar el carbón de los 
������$���"������~����
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básica para llevar a buen puerto la fábrica, el transporte y seguir contando con su 
concurso en años venideros. De hecho, hubo muchos fabriqueros que repitieron 
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	�����$�]������]��	��	����	���^��������������	��������	����-
damente a ciertos fabriqueros como “sus fabriqueros”. También son relevantes los 
casos en que los fabriqueros que no pudieron cumplir con sus tratos, llegaron a 
acuerdos amistosos con los obligados, e incluso que los fabriqueros les prestaran 
dinero.  

\
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ascendieron a obligados. El mejor ejemplo lo representa la carrera de Tiatonio 
Domínguez, un fabriquero portugués al que vemos en 1729 contratando sus ser-
vicios con varios tratantes de carbón. En 1735 ya aparece a las órdenes del obli-
gado Pedro Vázquez, con el que repite en años sucesivos, hasta su muerte en 1744. 
Ese mismo año Tiatonio ya está fabricando carbón para la viuda de Vázquez y un 
año más tarde contrae matrimonio con ella y la representa en la contrata de obli-
gación de ese año. Convertido en obligado, Tiatonio organiza su propia carretería 
]����	��}�������������������	������������������^������������
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queros20.   

También es cierto que las relaciones no siempre eran cordiales. Los obligados 
tenían una larga experiencia con fabriqueros que no dudaban en vender el carbón 
a revendedores y chalanes, posiblemente en la línea de los fabriqueros que apala-
braban el carbón con varias personas al mismo tiempo21. En una de las obligacio-
nes del abasto –la que cubre de mayo de 1709 hasta abril de 1713– los obligados 
dejaban claro que los fabriqueros eran una mano de obra importante: “la manu-
tención de este género de Abasto consiste principalmente, en que haya copia de 
Fabriqueros que lo fabriquen, y carreteros que lo transporten a esta Corte”. Sin 
embargo, en épocas de crisis agrarias y aumento de los precios de los abastos 
básicos, los obligados acusaban el abandono del trabajo por parte de los fabrique-
ros, pues esas causas motivaban que
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20. Otros fabriqueros portugueses también llegaron a obligados (José Estévez) o se confor-
maron con ser tratantes (Pedro Rodríguez). AHN, Consejos, leg. 2.020. 

21. Así aparece en las condiciones de la obligación de 1694, AHN, Consejos, lib. 1.279, ff. 
166-171.

22. AHN, Consejos, lib. 1.301, ff. 275-289.
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ras críticas. Una parte importante de las disputas se producía en momentos de 
normalidad, debido a no estar delimitadas claramente las responsabilidades a la 
hora de satisfacer la retribución de los trabajadores a cargo del fabriquero23. En 
efecto, los ajustes de cuentas hechos por los fabriqueros con los mozos de fábrica 
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casos en que conocemos las denuncias de los mozos y destajeros, el esquema 
siempre es el mismo. Los mozos se presentan para cobrar ante el fabriquero, éste 
les extiende los pertinentes documentos (cédulas de pago) en los que reconoce lo 
adeudado y se responsabiliza al obligado del pago de las retribuciones. Cuando 
los mozos acuden ante el obligado, éste se niega a pagarles, por lo que lo mozos 
piden amparo al +��/	 ���
���
�	 
��	 �"���� (también llamado Juez Protector y 
Conservador de la Obligación), institución que resuelve en primera instancia y en 
apelación en los variopintos problemas derivados de la obligación. Tras una in-
vestigación, el Juez dictamina la responsabilidad del obligado. Hay ocasiones en 
las que los mozos desisten y se llega a arreglos amistosos24. 
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briqueros y obligados. En ocasiones los actos de indisciplina de los fabriqueros 
desembocaban en la intervención de la justicia ordinaria. En enero de 1736, el 
obligado Juan Ramírez declaraba sus problemas con Gregorio Rodríguez, fabri-
quero que le había asistido previamente en varias fábricas de carbón. De hecho, 
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que, con ocasión de la compra de un monte en la villa alcarreña de Balconete, el 
citado fabriquero

���	 ��������$������	 #��	 ��	 ��	 ��
��	 
��	 ����;����	 ��	 
�	 ��	 ������
�	 
����	 ��")�	
pasado por su hecho propio no solo a deshacer una cabaña que había en dicho mon-
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En consecuencia, se emitió la orden de prisión de Rodríguez. 
Cuando las relaciones se tornaban difíciles, los fabriqueros podían hacer mal 

los hornos, revender el carbón a otras personas o impedir la salida del producto 
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sotros y nuestros partícipes tenemos ajustadas las Fábricas con los Fabriqueros, con quienes hace-
mos contratos, o escrituras, ajustándonos por un tanto la arroba de carbón que cortaren, y fabricaren, 
dándoles las mesadas según se capitula en dicha contrata o escritura, ha de ser visto no hemos de 
quedar responsables a los Trabajadores, o Abastecedores de los mantenimientos que causan ellos, 
ni a sus salarios, por ser de cuenta de los Fabriqueros principales”. AHN, Consejos, lib. 1.333, ff. 
15-24, 10 de abril de 1745. 

24. Las funciones del Juez privativo en AHN, Consejos, lib. 1.279, ff. 162-187. 
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desde los cargaderos. El boicot a la extracción del carbón ya fabricado tenía efec-
tos fatales para unos obligados que se habían comprometido con las autoridades 
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que les afectase en futuras contratas. Este era un asunto que conocían perfecta-
mente los fabriqueros.   

@��	���	$�/��	
�	�!"����

A las órdenes de los fabriqueros, los mozos de fábrica se encargaban de rea-
lizar el trabajo más duro. Los fabriqueros sabían de la importancia de buscar 
mozos tan diestros en el manejo del hacha y raudos en el control de los hornos, 
como dóciles, para que no causaran problemas en las difíciles condiciones de 
convivencia impuestas por la dureza del clima y las estrecheces del monte. 

Para efectuar la recluta de los mozos, no bastaba con acudir a los pueblos 
donde se realizaba la corta y fábrica. De esa cantera local salía una parte de los 
mozos (en algunas contratas se exigía el trabajo comunitario de los varones del 
����
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del carbón. En la misma línea de la procedencia de los fabriqueros, había mozos 
portugueses que formaban cuadrillas itinerantes, ligadas por lazos de parentesco 
]� ��	������� ^��� _��	
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� ����
�}��	����� �� 
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1735 una cuadrilla de mozos naturales de la villa portuguesa de Sande estaba 
compuesta por cuatro miembros de la familia Álvarez, y un paisano, Sebastián 
Rodríguez.
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mozos que denunciaron los atropellos de que eran objeto en el monte, sobre todo, 
como hemos visto más arriba, por el impago de sus salarios. Muchos de ellos eran 
iletrados, pero esto no les impedía conocer sus derechos ni, llegado el caso, recla-
mar en los tribunales. En el Archivo de Protocolos Notariales de Madrid se con-
servan escrituras donde los mozos apoderan a procuradores para la defensa de sus 
pleitos. Estos poderes solían ser individuales, aunque también los había colecti-
vos, como el suscrito por quince mozos en noviembre de 1736. Todos denuncia-
ban el impago de salarios, al igual que los mozos portugueses de Sande que 
acabamos de mencionar, a los que se debían 1.331 reales por su trabajo en la villa 
alcarreña de Morillejo25. La solidaridad de las cuadrillas se reforzaba al entrar en 
���%	���� ���� 
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otros los incumplían a las primeras de cambio. Probablemente, las visitas de los 
mozos a los tribunales fueran una experiencia importante en sus vidas, que les 
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25. Los mozos no dudaban en ir Madrid para cobrar esa cantidad. AHPM, prot. 16.360, 27 de 
junio de 1735, f. 72.
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Con los pueblos

La creciente demanda de combustible por parte de Madrid hizo necesario el 
crecimiento en paralelo de la oferta de recursos forestales y, por ende, de acuerdos 
con los propietarios de esos recursos. Sabemos que los obligados delegaban en 
los fabriqueros la negociación con los dueños de los montes. Estos eran mayori-
tariamente comunales, siendo los concejos responsables de su gestión. Como 
veremos rápidamente, junto a las aldeas y villas, algunas ciudades importantes 
como Toledo, controlaban buena parte del territorio forestal. La nobleza y la igle-
sia tenían un lugar secundario en la propiedad de los montes.   

Por lo general, las relaciones entre fabriqueros y pueblos fueron cordiales 
dado que ambas partes estaban interesadas en realizar la fábrica lo más rápido 
posible26. Mantener la disciplina de destajeros y mozos era tan necesario como el 
concurso de los pueblos. Porque a lo que ya hemos comentado sobre la itineran-
cia, la dureza física del trabajo, el desarraigo familiar, el aislamiento durante 
meses…, se unían los problemas inherentes a la propia negociación de las contra-
tas así como a la corta y fabricación. El celo de los pueblos en la vigilancia de la 
corta y fábrica se entiende en un contexto de apuros económicos por la presión 
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de los montes para futuras campañas. Si los representantes locales consideraban 
excesiva la extracción de la leña, se originaban problemas con los fabriqueros, 
que a su vez afectaban a los obligados27. 

La explotación del monte estaba estrictamente regulada tanto en la forma de 
llevarla a cabo, como en el momento de efectuarla y en la relación del monte con 
el ganado. Cumplir con las regulaciones era una obligación, así como una garan-
tía que facilitaba las relaciones con las villas. Cuestión aparte es el celo puesto 
���� ���	��	��	����$������ 
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explotación del monte. Esto lo sabía bien el obligado Martín de la Viña. En mayo 
de 1736 sus fabriqueros, Sebastián Miguel de Vargas y Sebastián de Arenas, se 
hallaban en un monte de Horcajo (Montes de Toledo), lindante con Cabañeros, 
haciendo carbón, cuando el alcalde y escribano del pueblo cercano de La Retuer-
ta acudieron a la fábrica a embargar lo producido. No contentos con el embargo, 
los de La Retuerta procedieron a llevar a los dos fabriqueros a esta localidad, 
donde no dudaron en encarcelar a uno de ellos, mientras que al otro le llevaron 

26. En nuestro rastreo documental, los casos de fricción se reducen a tres, y ninguno de ellos 
fue explícitamente provocado por la elaboración de carbón. AHPM, prot. 14.256, 5 de febrero de 
1713, f. 41. AHPM, prot. 14.256, 8 de marzo de 1713, f. 77. AHPM, prot. 16.361, 13 de noviembre 
de 1736, s.f. 
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obligado Pedro Vázquez los tuvo con la contrata suscrita en octubre de 1738 con el lugar de Esca-
rabajosa, de la jurisdicción toledana de Escalona. Los del lugar juzgaron que su fabriquero se había 
excedido en la corta y le ponían obstáculos para continuarla así como para efectuar la fábrica del 
carbón. AHPM, prot. 16.361, 18 de marzo de 1739, s.f.
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escoltado por dos guardas forestales a Navalucillos, donde el Juez de montes de 
la ciudad de Toledo le multó con 1.500 reales por no haber observado en la corta 
las ordenanzas de la ciudad Imperial. Dado el retraso que estaba teniendo con la 
detención de 130 carretas, el obligado acudió a protestar al Juez de la obligación 
del carbón para que se desembargase la mercancía, no se molestase a los mozos 
en dicha fábrica y se liberase al preso28.

Es muy posible que Toledo no viese con buenos ojos la extracción de recursos 
forestales por parte de Madrid. También que ciertos fabriqueros infringiesen la 
regulación local que perseguía la conservación de los montes. Los datos de otros 
ámbitos refuerzan esta idea. La atención prestada por los pueblos de la Sierra 
Norte de Madrid a los vástagos dejados en cada mata (�����
��), para formar los 
nuevos árboles que garantizarían las siguientes rotaciones de los montes –y, por 
tanto, el mismo ingreso futuro de las villas–, llevó a prisión a otros fabriqueros29. 

Estos casos son, como hemos dicho, excepciones a una regla, la de que los 
fabriqueros, además de mantener, por lo general, buenas relaciones con los pue-
blos, eran, junto a estos, los responsables de la organizada y sostenible rotación 
de los montes. Un buen fabriquero debía saber qué árboles debía cortar y de qué 
forma, así como dar las instrucciones precisas a los mozos de fábrica para que 
realizasen perfectamente su trabajo con vistas a permitir la regeneración futura 
del monte. Para los fresnos los fabriqueros se valían de ciclos muy cortos –de 7 a 
10 años–, algo más largos para los robles –12 años–, mientras que para la encina 
esos ciclos sobrepasaban los 16. Tras una tala los fabriqueros debían respetar un 
período de veda del ganado que facilitase la regeneración de la masa forestal30. 

Estas reglas eran impuestas por los pueblos y los fabriqueros las respeta-
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comunidades rurales así como los mismos fabriqueros estaban interesados en 
conservar el monte. La mejor prueba de ello es, por el lado de los pueblos, la 
continuidad de las áreas de suministro a largo plazo, y, por el lado de los fa-
briqueros, como productores directos, la persistencia de los apellidos a lo 
largo del tiempo. 

28. AHPM, prot. 16.361, 14 de mayo de 1736, s.f. y García Gómez (2007). Algo de ello se 
intuye cuando Marcos Pérez apodera a su fabriquero, Pedro Arias, para ir a Huete a hacer las ges-
tiones pertinentes ante los tribunales para sustanciar lo que se hubiese sentenciado sobre la corta y 
fábrica de las leñas del monte de la villa de Castejón. AHPM, prot. 16.362, 10 de junio de 1752. 
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pechaba que había cortado algunos resalvos. Para el obligado, la negativa a liberar al preso era señal 
de que lo que se pretendía era que se suspendiese la corta “y no tuviese carbón para el abasto de su 
obligación”. AHPM, prot. 16.360, 12 de septiembre de 1735, f. 102. 

30. Los ciclos de corta en AHN, Consejos, leg. 2.020. Las formas de corta y carboneo estaban 
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tos no era excesivo, los curtidores reclamaron a lo largo de la Edad Moderna que las talas de las 
encinas, robles y alcornoques respetasen la corteza –que debería separarse de la leña o madera– dado 
su uso como mordiente en las tenerías. AHN, Consejos, lib. 1.374, ff. 376-381 y Zofío (2001).
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Otra cosa bien distinta son las presiones que debieron recibir los fabriqueros 
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tades para responder al creciente ritmo del suministro, el alejamiento de las fábri-
cas de carbón y el aumento de los costes generales de fabricación. En la obliga-
ción de 1745 se volvía a denunciar la introducción de chalanes que no dudaban 
en talar los montes “sin estar en sazón”, lo que redundaba en la imposibilidad de 
la regeneración forestal31. En la misma línea, la Ordenanza de Montes promulga-
da en diciembre de 1748 se hacía eco de los problemas del suministro de carbón 
en relación con el estado de los montes, debido al
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�B32. 

La ordenanza de 1748 preveía la profunda crisis que se produjo dos años más 
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solver la situación de escasez. La reaparición de graves problemas en 1752 termi-
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siguiente de la Junta de Abastos, organismo dependiente directamente del Conse-
jo de Castilla, como principal agente en el aprovisionamiento. Huelga decir que 
los argumentos de los responsables de la nueva organización del abastecimiento 
eran los expresados en la ordenanza de 1748, que acusaban a los obligados y 
tratantes de esquilmar los montes en atención a sus lucros en detrimento de los 
principios de conservación. Se avanzaba hacia el intervencionismo en el abaste-
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ros, que continuaron en sus funciones durante tanto tiempo como persistió la 
explotación del carbón vegetal.

Conclusiones

Desde hace unas décadas los historiadores venimos debatiendo en torno al 
suministro de las energías orgánicas a las ciudades europeas precapitalistas. Ex-
cepto Londres, que ya desde la Edad Media contaba con un importante consumo 

31. AHN, Consejos, lib. 1.333, ff. 15-24.
32. Archivo de la Villa de Madrid, D�������)�, 2-395-12. A partir de 1749 se aprecia un au-
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de los montes sin la previa autorización del Juez de montes. Los principales afectados por esta 
medida fueron los fabriqueros, que sufrieron la presión de las justicias locales llegando a ser encar-
celados. AHN, Consejos, leg. 2.020. 
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de carbón mineral, las principales urbes europeas tenían su principal fuente de 
energía en el carbón vegetal y una variada tipología de leñas. Para satisfacer esa 
demanda, el bosque continental experimentó un proceso de “especialización car-
bonera”, apoyado en las regulaciones estatales y locales, que fueron, junto al 
desarrollo de ciertas prácticas de mercado, las responsables del suministro de 
combustible a la población urbana. Todo apunta a que muchas ciudades españolas 
siguieron esta pauta continental y Madrid, como sede de la capital de la monarquía 
hispana, se convirtió en la mayor demandante de estos recursos. En este caso, las 
regulaciones locales y la organización –hasta 1753– de un sistema mercantil de 
suministro, basado en los obligados, desempeñaron un papel importante.

Sobre la producción de esa energía se sabe mucho menos tanto a nivel europeo 
como español. Los progresos de disciplinas como la historia forestal en materia 
de propiedad de los montes y sus formas de explotación, no se han visto refren-
dados del lado del aprovechamiento maderero para la generación de energía du-
rante la Edad Moderna. En este aspecto, lo poco que conocemos procede del 
ámbito de una oferta de carbón destinada a las industrias intensivas en consumo 
energético. Las propias necesidades generadas por la industrialización han decan-
tado a las investigaciones a estudiar la “transición energética” que tuvo lugar en 
Europa en el siglo XIX, mientras que apenas se ha estudiado la oferta destinada 
al consumo urbano más general en los siglos previos. En esta línea, es de gran 
interés el análisis de ciudades, como Madrid, reacias al consumo industrial de 
energía. 

A mediados del siglo XVIII, el sistema madrileño de abastecimiento de car-
bón basado en los obligados entró en una importante crisis, de la que las autori-
dades públicas intentaron salir mediante la intervención del suministro. Todo 
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que habían venido suministrando el carbón vegetal durante la primera mitad del 
siglo, pues no en vano nuestros protagonistas habían posibilitado que Madrid 
estuviese a cubierto del “miedo a la escasez de combustible” que Paul Warde ha 
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mar que la contribución de los fabriqueros continuó siendo fundamental para una 
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cursos energéticos de tipo orgánico. Pese a que los costes de la producción de 
carbón aumentaron en este nuevo período, los sistemas de abasto puestos en prác-
�	������
�����������	������
��	�
���	��	��������	���������������
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fabriqueros. Los nuevos gestores del suministro valoraban a unos trabajadores y 
pequeños empresarios que se habían constituido desde tiempo atrás en protago-
nistas de la transformación histórica del paisaje del entorno madrileño, así como 
una pieza clave en la producción de carbón vegetal y en la articulación de las 
relaciones energéticas que Madrid desplegó con su territorio.
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ABSTRACT

In Madrid and its hinterland, a complex chain of interests was organized for the supply of both 
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without whom the nearly twenty-three thousand tons of charcoal demanded by the capital yearly at 
the time would never have been brought in. This paper underlines the importance of charcoal-
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system from 1753. 
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Los “fabriqueros”: una pieza clave en la organización madrileña del car-
bón en la primera mitad del siglo XVIII

RESUMEN

En torno al abasto de carbón vegetal y diferentes tipos de leñas se organizó en Madrid y su 
espacio cercano una cadena de intereses, que en la primera mitad del siglo XVIII comenzaba con 
los obligados y terminaba en los destajeros y los mozos de fábrica. El eslabón que unía los dos 
puntos de esa cadena eran los fabriqueros, una mezcla de negociantes autónomos y trabajadores 
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������~��	�����
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bón vegetal que demandaba anualmente. En este artículo subrayo la gestión de los fabriqueros y 
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cambio del sistema madrileño de suministro de carbón que tuvo lugar a partir de 1753.  
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